
 

 

 

 

ORDENANZA  Nº  1010/2020 

RATIFICACION DE BOLETO DE COMPRAVENTA 

VISTO:  

El boleto de compraventa firmado con el Señor Martiniano Manuel Nicolli 

y; 

CONSIDERANDO:  

Que se debe dictar la ratificación del mismo por parte del Concejo 

Deliberante de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 953/2018 – Banco de 

Tierras dictada por la Municipalidad de Villa Santa Rosa;  

Atento a ello y a las facultades que le otorga la Ley de Municipios Nº 8102: 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE VILLA SANTA ROSA  

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA Nº 1010/2020 

Artículo 1º.- RATIFICASE el boleto de compraventa (Anexo I) de un lote de 

terreno descripto como parcela Nº 100 del Expediente Nº 0033-112430/2019, 

Protocolo Nº DGC0015008, Plano 25-02-112430-2019 de la Dirección General de 

Catastro firmado ante escribano público por el señor Martiniano Manuel Nicolli, 

DNI Nº 26.144.337, por una parte y el señor Intendente Municipal Serafín Víctor 

Kieffer, y el Secretario de Gobierno y Desarrollo Social Pablo Mariano Mentil, en 

representación de la Municipalidad de Villa Santa Rosa, de conformidad a lo 

establecido en la Ordenanza 953/2018 – Banco de Tierras. 



 

 

Articulo 2°.- Comuníquese, publíquese, dese al registro municipal y archívese.-   

“Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Villa Santa Rosa, a dieciséis días del mes 

de junio del año dos mil veinte” 

Promulgada por:  

Decreto Nº 050/2020 

De fecha:  17/06/2020 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 


